










VISTOS:

El Informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGSCI/UCI N' 0053/202 de 11 de nov¡embre de 20Zt 
',

emit¡doporelProfesiona|enSeguimiento,ControllndustrialyServiciosde|aDirecciónGenera|
de servicios y control Inoustrial depend¡ente del vicemin¡sterio de Producción Industrial a

Mediana y Gran Escala, el Informe IBMETRO - DML - iNF - 52712021de 9 de noviembre de

2021, emitido por el Director de Metrología Legal del Instituto Boliviano de lvletrologla -

IBMETRO, referente a propuesta de procedlmiento de supervisión' control y régimen

Sanc¡onatorioparadarcump|im¡entoa|oestab|ecidoenlosReg|amentosTécnicosAndinosen
el marco de las Resoluciones N. 2107 y 2109 de la comunidad Andina, demás documentacion

que ver conv¡no Y se tuvo Presente.

CONSIDERANDO:

Quee|AftÍcu|o75de|aconstituciónPo|íticade|Estado,determinaque|asusuar¡asy|os
usuarlos y las consumidoras y los consumidores gozan de los slguientes derechos: al

.ur¡nirtro de alimentos, fármacos y productos en general' en condic¡ones de inocu¡dad'

calidad, y cantidad d¡sponible adecuada y suficiente, con prestación eficiente y opoftuna del

suministio; y a la información fidedigna sobre las características y contenidos de los productos

oue consuman y servicios que utillcen'

Que|osnumera|e54y5de|Parágrafolde|Artícu|o298de|Textoconstituc¡ona|,estab|ecen
que son competencias privativas- del nivel central del Estado' el Régimen Aduanero y el

Comercio Exterior.

Que el numeral 2.2 del Artículo 2 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la

OMC, suscrito por el Estado Plurinacional de Bolivia' señala que los reglamentos técnicos no

restringiráne|comerciomásde|onecesarioparaa|canzarunobjetivolegitimo,teniendoen
cuentalosriesgosquecrear¡anoalcanzarloTalesobjetivoslegítimosson'entreotros:los
imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir a error;

la protección de Ia salud o seguridaá humana' de la vida o la salud animal o vegetal' o del

medio ambiente.

Que la Decisión 850 del S¡stema Andino de la Calidad' de 25 de noviembre de 2019' establece

que dicho sistema es el con¡unto de actividades conformado por la Normalización Técnica'

n.iJ¡i*,¿., Evaluación de lá conformidad, Regtamentación Técnica y Metrología y tiene por

objeto facllitar el comercto int'a-sub'eglonal' i través de la mejora en la c¡lidad de los

orÁdu.tor, y la eliminación de obstáculos técnrcos innecesarios al comerclo'

QuelaResoluciónNo2l0TdelaComunidadAndlna'de12denoviembrede2019'establece
la información mínima que debe ser incluida en la etiqueta 9"1:tl1il?^1"i::::.::

tV ;Jffi,ffi; ;f;il. ie viaje y stmilares fabricados y/o importados que se comercialicen

h- dentro de l. ,u¡r"gi¿n Án¿ina, así como las condiciones en que debe presentarse dlcha

, .1.,' información con la finalidad de prevenir las prácticas que puedan inducir a error a los

;r jr\I,, .r 
consumidores o usuarios sobre las características de estos productos' correspondiendo a los

\: Países Miembros su debida aplicación'

,. 'ri,. .S
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RESOLUCIóN MINISTERIAL

'""fi/;',:?if l3í"T'"1"'3;',1?i

TEMA: APROBACIóN DEL PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIóN' CONTROL Y

RÉGIMEN SANCIOI{ATORIO, PARA ,DAR CUMPLIMIENTO A LO

ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS ANDINOS EN EL MARCO

DE LAS RESOLUCIONES NO21O7 Y NO21O9 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE

LA COMUNIDAD ANDINA
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EBOLIVIA MINISTERIO DE DES/\RRQLLO
F'E¡')DII(:TIVc) Y ECONOMIA PI ('RAI

Que la Resolución No 2109 de la comunidad Andina, de 12 de noviembre de 2019, establece

la información mínima que debe ser incluida en la etiqueta de las confecciones fabricadas o

imoortadas que se Comerc¡alicen dentro de la subregión Andina, así como las condiciones en

que debe presentarse dicha información, con la finalidad de prevenlr las prácticas que puedan

inducir a error a los consumidores o usuarlos sobre las características de estos productos,

corresDondiendo a los Países Mlembros su deb¡da aplicación.

Que las Resoluciones No 2170, de 13 de noviembre de 2020 y No 2173, de 30 de noviembre

de 2020, amplían la entrada en vigencia de las Resoluciones No 2107 y No 2109

respectivamente, a partir del 15 de noviembre de 20Zl

Que el inciso b) e inciso d) del Artículo 22 del Decreto Ley No 15380, de 28 de marzo de 1978,

Ley de Nac¡onal de Metrología, señala que todo producto o material sin envase o envasado,

motivo de transacción comercial dentro del país, estará sujeto al siguiente Control Metrológico:

Fiscalización de uso adecuado de etiquetas, envases de productos de acuerdo a la Normas

Bolivianas vigentes y a las disposiciones técnicas que emane el organismo de Aplicación de

la presente ley y cualquier otro tipo de control metrológico que se requiera aplicar a un

producto para garantizar un intercambio comerc¡al equ¡tativo, respectivamente.

Que el numeral 6 del Artbulo 16 del Decreto supremo No 29519 de 16 de abr¡l de 2008, de

regulación de la competencia y la defensa del consumidor, señala que en el marco de las

atribuciones y competencias conferidas a la superintendenc¡a de Empresas (actual Autoridad

de supervisión de Empresas - AEMP) mediante LeY No 2427 de 28 de noviembre de 2002' LeY

No 2495 de 4 de agosto de 2003 y Ley No 3076 de 20 de junio de 2005, t¡ene la facultad de:

regular los actos de las personas indlviduales o colectivas, privadas o públicas que produzcan,

comercialicen o de cuatquier forma o manera real¡cen actos relacionados con la puesta de

b¡enes y la prestación de servicios en los mercados, coordinando sus acciones, cuando

corresDonda con las Superintendencias Sector¡ales'

Que el Inciso l) del Artí,culo 64 del Decreto supremo 29894 de 7 de febrero de 2009, Estructura

organizativa del Poder Ejecutlvo del Estado Plurinacional, establece como atr¡bución del

Ministerios de Desarrollo Productivo y Economía Plural "Diseñar y ejecutar polít¡cas en materia

de calidad de los servicios y productos'

Qué el Artículo 66 (Atribuciones del vicemlnisterio de Producción Industrial a Mediana y Gran

Escala) del referido Decreto supremo, señala atribuc¡ones del viceministerio de Producción

Industria|aMedianayGranEsca|a,ensuincisok)promover|anormativade|contro|de
calidad, certificaciÓn, acreditación y metrologÍa, como elementos esenc¡ales de la

competit¡vidad, en coordinación directa con el Instituto Bolivlano de Metrologí.a - IBMETRO y

otras insutuciones competentes; .¡nciso l) Regular las actividades de la Industria a Mediana y

Gran Escala y vigilar la apticación y cumpl¡miento de las normas y reglamentos generales;

incison)ordenartodas|asaccionesnecesariasparae|cump|imientodeap|icacióndela
regulación del sector industr¡al.

Que el Decreto Supremo No 4615, de 10 de noviembre de 2021, tiene por objeto implementar

la Declaración lurada de Etiquetado en el marco de las Resoluciones No 2107 (etiquetado de

calzado, productos de marroquinería, arthulos de viaje y similares) y No 2109 (etiquetado de

confecciones) de la Secretaría General de la Comun¡dad And¡na'

\
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Aslmismo, el Parágrafo II del referido cuerpo normativo establece que los criterios para la

Declaración Jurada de EtiqUetado, serán establecidos mediante Resolución Ministerial.

Que el Arthuto 4.- (SUPERVISIóN Y CONTROL EN TERRITORIO NACIONAL) del Decreto

supremo No 4615, de 10 de noviembre de 7021, establece que el contenido de la Declaración

lurada de Etiquetado, de las mercancías fabricadas o importadas, que se comercializan dentro

del territorio nacional, será supervisado y controlado por el Ministerio de Desarrollo Productivo

y Economía Plural, a través del IBMETRO.

Que el parágrafo I de la Disposic¡ón Trans¡toria Única del Decreto Supremo No 4615, de 10 de

noviembre de 202L, dispone que el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural,

elaborará los reglamentos para definir los criterios para la Declaraclón Jurada de Etiquetado;

así como el procedimiento de supervisión y control para dar cumplimiento a lo establecido en

los Reglamentos Técnicos Andlnos, en un plazo de hasta tres (3) días calendario, los cuáles

serán aprobados mediante Resolución Mlnisterial.

Que ta Resolución Ministerial MDPyEP/ DESPACHO/ No063.2021 de 05 de mayo de 2021,

aprueba el Reglamento y Procedlmiento de las Autorizaciones Previas de Importación, acorde

a lo establecido en el Decreto Supremo 2752 de 0110512016, y que en su contenido se hace

mención a la presentación del cedif¡cado de cumplimiento de Reglamento Técnico, para Ia

otorgación de las Autorlzaciones Previas, para los productos considerados en este documento,

siempre y cuando estén alcanzados por Reglamentación Técnica vigente'

CONSIDERANDO:

Que el Informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGSCI/Uq N'0053/202 de i1 de noviembre de 7027,

emitido por el Profesional en Seguim¡ento, Control Industrial y Servicios de la Dirección General

de Servicios y Control Industr¡al depend¡ente del Viceministerio de Producción Industrial a

Mediana v Gran Escala, med¡ante el cual establece la necesidad de cancelar la presentacion

del certiflcado de cumplimiento de Reglamento Técnico en Normativa relacionada a

Autor¡zaciones Previas de Importación y establecer el procedimiento de supervisiÓn, control y

régimen sancionatorio mediante Resolución Ministerial.

Que el Informe IBIVIETRO - DML - INF - 52u2}2t de 9 de noviembre de 2027, em¡tido por el

Director de Metrología Legal del Instituto Boliviano de Metrología - IBMETRO, mediante el cual

señalan que los Reglamentos Técnicos Andinos No 2107 y 2109 para el Etiquetado de

confecciones y para el Et¡quetado de calzados, Productos de Marroquinería, Artículos de Viaje

y similares, respectivamente, entrarán en vigencla a partir del 15 de noviembre de 2021 y que

conforme a lo establecido en el Decreto supremo No 4615 de 10 de noviembre de 2021, es

necesar¡o establecer el Procedimiento de superv¡sión y control para dar cumplimiento en los

Reglamentos Técnicos Andinos, adjuntando la propuesta de procedimiento de supervisiÓn,

control y régimen sancionatorio para dar cumpl¡miento a Io establecido en los Reglamentos

Técnicos Andinos.

Que el Informe legal INF/MDPyEP/DGAJ/UDN No 0094/2021 de 11 de noviembre de 2027 '
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurí,Cicos concluye que, conforme a la prevls¡ones

legales vigentes, el M¡nisterio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, debe aprobar

mediante Resolución Ministerial, los reglamentos para definir los criterios para la Declarac¡ón

JuradadeEtiquetado;asícomoelprocedimientodesupervisiónycontrolparadar
cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos, en un plazo de hasta tres

(3)díascalendariocomputab|esapart¡rdelapromu|gaciónde|DecretoSupremoNo4615de
10 de noviembre de 20212 y que es jurídicamente procedente la emisión de una Resoluc!ón

M¡nisterial que apruebe los reglamentos que deflnan los cr¡terios para la Declaración Jurada

de Et¡quetado; así como el procedim¡ento de supervisión, control y régimen sancionatorio para

dar cumplim¡ento a lo establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos; encontrándonos

dentro del plazo legal establecida para su emislÓn'
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CONSIDERANDO:

Que el Numeral 22 del Artículo 14 del Decreto supremo No 29894 de 07 de febrero de 2009,

que aprueba la Estructura Organizativa del Órgano Ejecut¡vo, establece que las ¡4inistras y los

Ministros del órgano Ejecutivo, en el marco de las competencias asignadas al nivel central del

Estado en la Constituc¡ón Política del Estado tienen entre sus atribuciones, emit¡r Resoluc¡ones

Minister¡ales, así como Bi-Minister¡ales y Multi-Ministeriales en coordinación con los Ministros

que correspondan. en el marco de sus competencias.

Que mediante Decreto Presidencial No 4389 de fecha 9 de noviembre de 2020' el Presidente

del Estado Plurinacionat de Bolivia, LUIS I-ABERTO ARCE CATACORA, designó al ciudadano

NÉÍOR HUANCA CHUp¡ como Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

PORTANTO:

El M¡nistro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en uso específico de sus atribuciones;

RESUELVE:

PRIMERO. - APROBAR el Procedimiento de supervisión y control para dar cumpllm¡ento a

lo establecido en los Reglamentos Técnicos Andinos en el marco de las Resoluciones No2107

v No2109 de la Secretarí.a General de la comunidad Andina", que en Anexo 1 forma parte

integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial.

SEGUNDO, - APROBAR el Régimen de Infracciones y sanciones al Incumplimiento de los

Reglamentos Técnicos Andinos en el marco de las Resoluciones No2107 y No2109 de la

secretaría General de la comunidad Andina, que en Anexo 2 forma parte integrante e

indivisible de la presente Resolución Ministerial.

TERCERO. - MODIFICAR el punto 5, del literal c, del Anexo No 4 del Procedimiento para

Autorizaciones Previas de Importación, aprobado con Resolución Minister¡al No 063.2021 de 5

de mayo de 202t, con el siguiente texto:

,'5. En caso de que |a proforma o factura se encuentre en idioma españo| no será

necesar¡o adjuntar lo mencionado en el punto I de los incisos a) y b)'"

cuARTO, - DEROGAR los puntos 4, de los incisos a) y b) del parágrafo II del Artículo 13 de

Reglamento para la Emisión de Autorizaciones Previas de Importación, aprobado mediante

Resolución Ministerial N' 063.2021 de 5 de mayo de 202!,

QúINTO. - DEROGAR los puntos 5, de los literales A y B, del Anexo No 4 del Procedimiento

para Autorizaciones Prevlas de Importación, aprobado con Resolución M¡nisterial N'063.2021

de 5 de mavo de 2021

SEXTO, - El Instituto Bol¡viano de Metrología - IBMETRO y la Autoridad de Fiscal¡zación de

Empresas - AEMP, quedan encargadas de la difusión, ejecución y cumplimiento del

procedimiento de supervisión, control y régimen sancionatorio; según corresponda, conforme

a sus comoetenc¡as establecidas en la

Regístrese, comuniquese y cúmplase.

mH..ffiiffft

Pág¡na 4/4



ANEXO 1

PROCEDTMIENTO DE SUPERVISIóN Y CONTROL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABTECIDO EN

LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS ANDINOS EN Et MARCO DE LAS RESOLUCIONES N"2107

(ETTQUETADO OE CALZADO, PRODUCTOS DE MARROQUINERíA, ARTfCUIOS DE VIAJE Y

stMrrAREs) Y N"2109 (ETIQUETADO DE CONFECCIONES) DE LA SECRETARíA GENERAT DE LA

COMUNIDAD ANDINA

1. OBJETIVO.

El presente documento tiene por objeto detallar el proced¡miento de superv¡sión y control, a través

de la Declaración Jurada de Et¡quetado, para dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en los Reglamentos

Técnicos Andinos en el marco de las Resoluciones N'2107 (et¡quetado de calzado, productos de

marroquinería, artículos de viaje y similares) y N'2109 (etiquetádo de confecciones) de la Secretaría

Generalde la Comunidad Andina, conforme a las competenc¡as confer¡das al Instituto Boliviano de

Metrología - IBMETRO, en su calidad de Autor¡dad de Supervisión y Control.

2. CAMPO DE APLICACIÓN

Este procedimiento se aplica a las confecciones, calzados, productos de marroquinería, artículos de

viaje y similares, fabricados o importados que se comercialicen en Terr¡torio Nacional, en el marco

de las Resoluc¡ones Andinas N" 2107 y 2109 de 12 de noviembre de 2019.

Las dersonas naturales o jurÍdicas que fabriquen o importen productos que se comerc¡al¡cen dentro

de Territorio Nacional deben cumplir las disposiciones de et¡quetado establecidas en las

Resoluciones mencionadas anteriormente, productos detallados en los ANEXOS ly ll del Decreto

Supremo N" 4615 de 10 de noviembre de 2021.

3. REFERENCIAS.

o Lev N" 685 de 11de mayo de 2015.

. Decreto Ley N" 15380, de 28 de marzo de 1978

. Decreto Supremo N" 29519 de 16 de abril de 2008.

o Resolución Andina N" 2107 de 12 de noviembre de 2019.

o Resolución And¡na N" 2!O9 de tZ de noviembre de 2019.

. Decreto Supremo N" 4615 de 10 de nov¡embre de 2021'

4. DECLARACIóN 
'URADA 

DE ETIQUETADO DE CONFECCIONES Y ETIQU€TADO D€ CALZADOS,

PRODUCTOS DE MARROQUINERíA, ARTÍCULOS DE VIAJE Y SIMILARES.

4.1 La Declaración Jurada de Etiquetado, se realizará desde la página web de IBMETRO.

4.2 Los productores nacionales e importadores de los productos descritos en los Anexos I y ll del

Decreto supremo N" 4615 de 10 de noviembre de 2021, deberán declarar o actualizar los puntos de

almacenamiento, distribución y comerc¡a lizac¡ón, según corresponda, conforme a lo siguiente:

a) Ingresar a la página web de IBMETRO (www. ibmetro.gob. bo) en la sección hab¡litada para

el mencionado f¡n.

b) Los ¡mportadores, deberán encontrarse registrados en el padrón de la Aduana Nacional de

I Bol¡via, para que se habllite el registro de la Declaración Jurada de Etiquetado, debiendo

' cons¡gnar el número de documento del importador y su correo electrÓnico'

para el caso de productos ¡mportados, la Declaración Jurada de Etiquetado, deberá ser

elaborada de manera previa al Despacho Aduanero de lmportac¡ón, debiendo ser reg¡strada

V presentada conforme a instructivo específico em¡tido para tal efecto por la Aduana

Nacional.

Los datos que conformaran la Declaración Jurada de Etiquetado son:

c)

d)

t
A



t. lmportodores:

1) Número de documento de importador.

2) Número de ldentificación Tributaria NIT o número de Cl según corresponda.

3) Administración de Adua na.

4) Número de la Factura Comercial.

Productores Nociondles:

1) Razón Social de la persona natural o júríd¡ca.

2) Número de ldentificación Tributaria NIT o número de Cl según corresponda.

3) Número de Registro de Comercio según corresponda,

4) Domicilio.

5) Teléfono / celular.

6) Correo electrónico.

iii. Registro de ítems o Productos:

1) Tipo de producto.

2) Cantidad (expresada en número de unidades).

3) País de fabricación.

4) Marca.

5) lnformación incluida en la etiqueta (conforme a los requisitos de et¡quetado

establecidos en los Reglamentos Técnicos And¡nos Resolución No. 2107 y

Resolución No. 2109).

6) Fecha de la Declaración.

4.3 Es responsabilidad de los importadores y productores nacionales realizar las Declaraciones

Juradas con los datos correctos y veraces.

5. SUPERVISIóN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN

5.1 Se establecerán controles programados de manera aleatoria en la cual se verificará que la

etiqueta de los productos contenga la información exigida según los requ¡s¡tos establecidos en los

Reglamentos Técnicos Andinos (Resolución N'2107 y Resolución N' 2109).

' 5.2 El productor nacional, importador o comercializador, deberá demostrar ante la Autoridad de

Supervisión y Control - IBMETRO, cuando así lo requiera, que la información de la et¡queta cumple

con los requisitos establec¡dos.

,"qi'.i$l'iü o '.5.3 Cuando sea requerido por la Autoridad de Supervisión y Control - IBMETRO, el productor

i *J,!{ffi¡^ nacional, ¡mportador o comercializador, deberá presentar resultados de ensayos realizados a los

' ':: I j productos, en laborator¡os acreditados.

5,4 El resultado de los Controles y Supervisión que establezcan el ¡ncumplim¡ento de los requ¡sitos

señalados en los Reglamentos Técnicos And¡nos (Resolución N" 2107 y Resolución N' 2109), serán

pasibles a la aplicación de las sanciones correspondientes.
(\\
0'-
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ANEXO 2

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES At INCUMPLIMIENTO DE LOs REGTAMENTOS

TÉCNICOS ANDTNOS EN EL MARCO DE LAS RESOLUCIONES N"2107 (ETIqUETADO DE CALZADO'

PRODUCTOS DE MARROQUINERíA, ARTíCUtOS DE VIAJE Y SIMIIARES}Y N"2109 {ETIQUETADO DE

CONFECCIONES) DE LA SECRETARíA GENERAL DE LA COMUNIDAO ANDINA

1. Infracciones.

1.1. Constituyen ¡nfracc¡ones adm¡n¡strat¡vas a los Reglamentos Técnicos And¡nos para el

etiquetado de confecciones (Resolución N" 2109) y para el etiquetado de calzados,

Productos de Marroquinería, Artículos de Viaje y Similares (Resolución N'2107), apl¡cadas

en territor¡o nacional, a las acciones u omisiones de los productores nacionales,

¡mportadores o comercializadores relacionadas al etiquetado de los productos detallados

en los Anexos lv ll del Decreto Supremo 4615, de 1'0 de noviembre de 2021 y el

Procedimiento de Supervisión y Control respect¡vo, que conslstan en:

a) El productor nac¡onal o importador que no hubiese realizado la Declaración Jurada de

Et¡quetado antes de la comercialización de los productos en el Territorio Nacional.

b) El productor nacional, importador o comercializador que comercialice productos que no

cumplan con los requis¡tos establecidos en los Reglamentos Técnicos Andinos para el

etiquetado de confecciones y para el etiquetado de calzados, Productos de Marroquinería,

Artículos de Viaje y Similares

c) El productor nacional o importador que hubiese realizado una Declaración Jurada de

Etiquetado que no esté acorde con la información de la etiqueta del producto

d) El productor nacional, ¡mportador o comercial¡zador que hubiese alterado la información

de la et¡queta del producto en contravenc¡ón a la Declarac¡ón Jurada de Etiquetado y los

Reouisitos establecidos en los Reglamentos Técnicos Andinos para el etiquetado de

confecc¡ones y para el etiquetado de calzados, Productos de MarroquinerÍa, Artículos de

Viaje y S¡m¡lares.

r,z, s¡ como resultado del proceso de supervisión y control, se evidencia que las infracciones

son constitutivas de delito, la Autoridad de Superv¡sión y control - IBMETRO, denunciará el

hecho al Ministerio público, sin perjuicio de continuar con el Proced¡m¡ento Administrativo

Sancionator¡o.

2. Régimen de Sanciones.

2.L. Producción Nacional, lmportaciones y comercialización en Territorio Nacional'

a) La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, dará inicio al proceso sancionatorio

considerando el informe técnico - legal especifico, respecto al incumplimiento de los

ReglamentosTécn¡cosAnd¡nos,emit¡doporlaAutoridaddeSupervisiónyControl-
IBMETRO.

La AEMP, cuando corresponda, requerirá complementación al informe técnico-le8al emitido por

IBM ETRO.

b}Lasinfraccionesporincumpl¡mientoaIo5Reg|amentosTécnicosAndinos,seran
sancionadas por la AEMp mediante una Resolución Admin¡strativa respaldada en el informe

técn¡co - legal em¡tido por IBMETRO.

c) Las sanciones a imponerse serán las siguientes:\_



Tabla 1. Sanciones por tipo de infracción.

d) Lrr S*,.i"*r po¿r¿n *r. irnprrgnrdrr por las vías establecidas en la Ley N" 2341 del

Procedimiento Administrativo y su Reglamento aprobado pgr Decreto Supremo N" 27775

de 15 de septiembre de 2003.

Procedimiento Sancionatorio.
\.- 

2'2'

El Proceso Sancionatorio será realizado, conforme a lo dispuesto en la Ley No 2341 del 23 de abril

de 2OO2 del Procedimiento Administrativo y su reglamento aprobado por Decreto Supremo No

27175 de 1-5 de septíembre de 2003.

Ne INFRACCIÓN SANCIÓN

'J.

El productor nacional o

importador que no hubiese

realizado la Declaración Jurada

de Etiquetado antes de la

comercialización de los

productos en el Territorio
Nacional.

S:A*P*Q

Dónde:

S- Sanción expresada en Moneda Nacional

vigente.

A- Porcentaje a sancionar (IO%1.

P - Precio Unitario del producto (Fabricación

nacional o importado)

Q = Cantidad de productos no conformes
(expresada en unidades), información establecida

en la Declaración Jurada de Etiquetado.

2

El productor nacional,

importador o comercializador
que comercialice productos que

no cumplan con los requisitos

establecidos en los Reglamentos

Técnicos Andinos para el

etiquetado de Confecciones y

para el etiquetado de Calzados,

Productos de Marroquinería,

Artículos de Viaje y Similares.

3

El productor nacional o

importador que hubiese

realizado una Declaración

Jurada de Etiquetado que no

esté acorde con la información

física de la etiqueta.

A

El productor nacional,

importador o comercializador
que hubiese alterado la

información física de la etiqueta

en contravención a la

Declaración Jurada de

Etiquetado y los Requisitos

establecidos en los Reglamentos

Técnicos Andinos para el

etiquetado de Confecciones y

para el etiquetado de Calzados,

Productos de Marroquinería,

Artículos de Viaje y Similares.
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